
Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2023

Señores
CONSORCIO EDUCACIÓN 
JUAN PABLO RICCI
juan.ricci@conycon.com.co;carlosreyes@pranoingenieria.com
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.

Asunto: Infomación Terminación Contrato No. 1380-1497-2021 y solicitud inicio proceso de
liquidación

Cordial Saludo Señores Consorcio Educación y DPC INGENIEROS S.A.S,

Por medio de la presente en mi calidad de Coordinadora de la Región Pacífico, teniendo en cuenta la
revisión de los reportes del apoyo a la supervisión y del área de novedades contractuales de la UG FFIE
se informa que, el contrato de obra No. 1380-1497-2021 correspondiente a la Institución Educativa
Cristóbal Colón sede Bienestar Social, localizada en la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca se
encuentra finalizado. 

Lo anterior, en razón a las siguientes circunstancias:

La prórroga No. 1 a la suspensión No. 1 finalizaba el 17 de agosto de 2023.
El Contratista de Obra no solicitó la prórroga No. 2 a la suspensión No. 1

Así las cosas, el vencimiento del contrato aconteció el pasado 20 de agosto de 2023.

Cabe resaltar que, el pasado 14 de agosto de 2023 se aprobó mediante comité fiduciario la prórroga al
Contrato en mención por un plazo de cuatro (4) meses bajo los lineamientos contractuales ampliamente
discutidos por las partes en mesas de trabajo con la Dirección Juridica, que aplican cuando se presenta
un presunto incumplimiento por parte de los contratistas y que fueron aceptados por el contratista de
obra en comunicados dirigidos a la UG FFIE e interventoría. Sin embargo, el contratista de obra
manifiesta en reunión del 22 de agosto de 2023, que no procederá con la suscripción de la novedad
contractual de prórroga del contrato. Razón por la cual es imposible continuar con el desarrollo del
proyecto.

Por consiguiente, en cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas, se solicita la entrega del
predio y con ello el retiro de materiales y equipo dispuestos en la obra, en un plazo no mayor a tres (3)
días hábiles una vez recibida la presente comunicación. Para la respectiva diligencia, se requiere la
presencia del representante legal del contratista e interventoría o sus respectivos apoderados. De igual
forma, se requiere al contratista de obra  e interventoría iniciar el proceso de liquidación y la
presentación del informe final y demás soportes de acuerdo con lo dispuesto en los terminos
contractuales. 

Atentamente,

      
DADIANA STEPHANIE FOLLECO DAVID 
Coordinador 1 / Territorial
Región Pacifico

Se remite copia a la Interventoría para el respectivo seguimiento y acciones contractuales a las que haya lugar. 

Anexos: 

Proyectó: ALEXANDRA PATRICIA BOLAÑOS BEJARANO
Revisó: DADIANA STEPHANIE FOLLECO DAVID 
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